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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL.- Quito, D. M„ 27
de febrero de 2015, a las 09h55.- De conformidad con lo previsto en el artículo 73
del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso N.° 0005-11-EE, control
de constitucionalidad de declaratorias de Estados de Excepción presentado por el
señor economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República, de conformidad con el artículo 166 de la Constitución de la República,
sobre el Estado de Excepción en los cantones San Lorenzo y Eloy Alfaro de la
provincia de Esmeraldas, a fin de prevenir, cesar y eliminar las actividades de
minería ilegal, dado mediante Decreto Ejecutivo 783 de 20 de mayo del 2011,
previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de
febrero del dos mil quince, se notificó con copia certificada de la providencia de 27 de
febrero del 2015, al señor: Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República del Ecuador en la casilla constitucional 001; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 84

ACTOR
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A
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O
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CASILL

A
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TUCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

MISHELLE ESTEFANÍA
BERMEO VIVAR,

PROCURADORA COMÚN
675 0050-14-IN

AUTO DE ADMISIÓN DE
12 DE FEBRERO DEL

2.015

RAFAEL CORREA

DELGADO, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

001 0005-11-EE
PROVIDENCIA DE 27 DE

FEBRERO DEL 2.015

RAFAEL CORREA

DELGADO, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

001

GABRIELA

RIVADENEIRA

BURBANO,
PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL

015

0001-15-TI
PROVIDENCIA DE 27 DE

FEBRERO DEL 2.015
DIEGO GARCÍA

CARRIÓN,
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

018
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